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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcela, en
Mijarojos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, a continua-
ción se publica la parte dispositiva del acuerdo de aproba-
ción del Estudio de Detalle promovido por PROMOCIONES
SANTIURDE, S. L.; que ha sido aprobado definitivamente por
el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el 27 de
diciembre de 2006:

Primero.- Se aprueba definitivamente el Estudio de
Detalle que promueve la sociedad mercantil PROMOCIONES
SANTIURDE, S. L., representada por don Raúl Acha Diego,
que ha sido redactado por el arquitecto don Fernando
López Terreros y que afecta a una parcela situada en la
calle Mijares de Mijarojos, clasificada como suelo urbano
con la calificación de residencial II alturas. El Estudio de
Detalle objeto de esta aprobación definitiva será diligen-
ciado por el secretario del Ayuntamiento.

Segundo.- En la redacción del proyecto de construcción
el promotor tendrá en cuenta las determinaciones de la
normativa urbanística y de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Cartes, y cuantas considera-
ciones sobre el particular constan en el informe emitido
por el técnico municipal el 20 de septiembre de 2006.

Tercero.- El acuerdo de aprobación definitiva del
Estudio de Detalle se publicará en el Boletín Oficial de
Cantabria y se comunicará a la Comisión Regional de
Urbanismo y Ordenación del Territorio en el plazo de diez
días, así como a los posibles propietarios e interesados
directamente afectados comprendidos en su ámbito terri-
torial.

Seguidamente se publica la MEMORIA DEL ESTUDIO DE
DETALLE:

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNI-
DAD. El término municipal de Cartes cuenta con Normas
Subsidiarias de Planeamiento aprobadas en 1984 y publi-
cadas en el Boletín Oficial de Cantabria el lunes, 11 de
junio, fecha en la que entraron en vigor.

Las Normas Subsidiarias no pueden definir, con la
exactitud adecuada, la ordenación de todo el suelo urbano
del municipio, por lo que se hace necesaria la redacción
de Estudios de Detalle que fijen, con la conveniente preci-
sión, los parámetros urbanísticos requeridos posterior-
mente en la ejecución de cualquier edificación.

Según lo dispuesto en la sección sexta de la «Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria», el conte-
nido de los Estudios de Detalle se circunscribirá a los
siguientes aspectos:

- Establecer alineaciones y rasantes en caso de que no
estuviere establecidas, así como completar, adaptar, rea-
justar o modificar las prefijadas en el planeamiento, moti-
vando los supuestos de modificación y sin que ésta pueda
afectar a la estructura del Plan o los aspectos, tales como
la clasificación o calificación del suelo, su aprovecha-
miento o la edificabilidad (tal y como se señala en los
apartados 3 y 4 del artículo 61 de la citada Ley).

- Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especifica-
ciones del planeamiento y completar, en su caso, la red de
comunicaciones con las vías interiores que resulten nece-
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ANEXO II 
MODELO DE DECLARACIÓN DE GUARDADOR DE HECHO

D./Dª _______________________________________________________________________ mayor de edad, con 
domicilio en ____________________________, calle/avda./plaza
________________________________________________, nº /piso _______, DNI/NIF nº ______________, a los
efectos de poder presentar ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria al beneficiario
D./Dª  __________________________ _____________________________________________, nacido en
___________________, provincia de _______________________, hijo de _____________________ y de
________________________, con domicilio en ____________________________, calle/avda./plaza
______________________________________________, nº /piso _____, DNI/NIF nº ______________ 

DECLARA bajo su responsabilidad

1º Que tienen bajo su guarda y cuidado al minusválido/persona mayor anteriormente citado por las razones que a
continuación se expresan:

2º Que a su juicio el minusválido/persona mayor no tiene capacidad de auto-gobierno 

3º Que el minusválido/persona mayor tiene los siguientes familiares:

Nombre y Apellidos
fecha de

nacimient
o 

dirección teléfono 

4º Que se compromete, supuesto que prospere la solicitud que tiene formulada a favor del referido minusválido/persona
mayor, a administrar las prestaciones que se pudieran reconocer a éste y a destinarlas a la atención y cuidado del mismo.

5º Que pondrá en conocimiento de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de forma inmediata cualquier cambio
en relación a la custodia del minusválido/persona mayor, que pueda acaecer en el futuro, asumiendo las resultas que
puedan devenir  por defecto de la resolución judicial sobre la declaración de incapacidad.

Para que conste, a efectos de presentación por el interesado ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del
Gobierno de Cantabria, como apoyo en su solicitud de ayuda, firma la presente declaración.

En ________________________, a ______ de ______________________ de 2007

Firmado  

ANEXO IV

DECLARACION RESPONSABLE DE PRESTACIONES RECIBIDAS EN EJERCICIOS ANTERIORES

(Sólo si se  solicita alguna de las Ayudas que se citan)

D./Dª. , mayor de edad y con D.N.I. nº

DECLARA  BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que en los últimos cinco años si / no ha sido beneficiario de las siguientes Ayudas Individuales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o de otras Comunidades Autónomas:

  SI NO
HA RECIBIDO HA RECIBIDO

• Electrodomésticos básicos………………………………….

• Adaptación funcional de la vivienda……………………..

• Eliminación de barreras arquitectónicas………………..

• Silla de ruedas a motor…………………………………… 

• Adquisición de vehículo a motor…………………………  

• Adaptación de vehículo a motor………………………… 

En a , de de 2007 

Fdo.:

SI NO


